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9 de septiembre de 2014 

 
NOTA DE PRENSA 

 

EL BCE PRESENTA UN PROGRAMA DE COOPERACIÓN CON EL BANCO 

CENTRAL DE MONTENEGRO FINANCIADO POR LA UE 

  

 

 El programa tiene por objeto ayudar al Banco Central de Montenegro a alcanzar los 

estándares de banca central de la UE. 

 Forma parte de una estrategia del BCE orientada hacia los países candidatos y posibles 

candidatos de los Balcanes occidentales para integrarse en la UE. 

 

El Banco Central Europeo (BCE) ha presentado hoy un programa de cooperación del 

Eurosistema con el Banco Central de Montenegro. La Unión Europea (UE) ha asignado casi 

300.000 euros con cargo a su Instrumento de Ayuda Preadhesión para financiar el programa. 

El programa, que tiene por objeto ayudar al Banco Central de Montenegro en sus preparativos 

para integrarse en el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) una vez que el país 

cumpla los requisitos para adherirse a la Unión Europea. En el marco del programa se 

preparará un informe de análisis de necesidades en el que se identificarán las áreas en las que 

habrá que avanzar para alcanzar los estándares de la banca central de la UE. 

Para sentar las bases del programa, Mario Draghi, presidente del BCE, y Milojica Dakić, 

gobernador del Banco Central de Montenegro, firmaron un memorando de entendimiento entre 

las instituciones a las que representan y los bancos centrales nacionales del Eurosistema que 

participan en el programa. 

Al anunciar la puesta en marcha del programa en una conferencia de prensa celebrada hoy en 

Podgorica, el gobernador Dakić afirmó: «El proyecto se inicia en un momento muy importante 

para el Banco Central de Montenegro y para el propio país ahora que se abren los restantes 

capítulos de negociación. El proyecto es de importancia significativa para mejorar la 

cooperación económica y financiera entre el Banco Central de Montenegro y los bancos 

centrales de los Estados miembros de la UE. Al mismo tiempo, brinda respaldo al Banco 

Central de Montenegro para identificar las políticas necesarias mediante un análisis que 

sentará las bases para formular planes estratégicos y modelos que permitan armonizar las 

operaciones de nuestra institución con los estándares del SEBC». 
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Frank Moss, director general de Relaciones Internacionales y Europeas del BCE, comentando 

el inicio de los trabajos, afirmó que «El programa con el Banco Central de Montenegro forma 

parte de una estrategia más amplia del BCE y del Eurosistema orientada hacia los países 

candidatos y posibles candidatos de los Balcanes occidentales para integrarse en la UE. 

Señala asimismo la voluntad de los bancos centrales de la UE de contribuir al proceso de 

integración de Montenegro en la UE ayudando al banco central a armonizar sus procedimientos 

con los estándares de banca central del SEBC». 

Alberto Cammarata, representante de la Delegación de la Unión Europea en Montenegro, 

añadió: «Construir un sistema económico basado en una sólida gestión financiera es 

importante para proteger a los consumidores y atraer a los inversores. Este proyecto refleja el 

compromiso de la UE de ayudar a todas las instituciones de Montenegro –en este caso al 

Banco Central– a alcanzar los estándares necesarios en esta materia clave antes de la 

adhesión». 

Tras la primera reunión del Comité Director del programa en Podgorica, en el día de hoy se 

iniciaron los trabajos preparatorios del informe sobre el análisis de necesidades. En los 

próximos siete meses, expertos del Eurosistema evaluarán nueve de las funciones del Banco 

Central de Montenegro comparándolas con los estándares y las políticas internacionales y de 

la UE. 

El programa será implementado por el BCE en colaboración con diez bancos centrales 

nacionales del Eurosistema (Deutsche Bundesbank, Eesti Pank, Banque de France, Bank of 

Greece, Banca d’Italia, De Nederlandsche Bank, Oesterreichische Nationalbank, Banco de 

Portugal, Banka Slovenije y Národná banka Slovenska). 

El programa se llevará a cabo sin perjuicio de las posiciones adoptadas por el BCE y el 

Consejo de la UE con respecto a las implicaciones del marco jurídico de la UE para el régimen 

monetario de Montenegro, que habrán de ser evaluadas durante las negociaciones de 

adhesión. 

Persona de contacto para consultas con los medios de comunicación: Wiktor Krzyżanowski, 

teléfono: +49 69 1344 5755.  

Banco Central Europeo 

Dirección General de Comunicación y Servicios Lingüísticos 

División de Relaciones con los Medios de Comunicación Globales  

Kaiserstrasse 29, D-60311 Frankfurt am Main 

Tel.: 0049 69 1344 7455, Fax: 0049 69 1344 7404 

Internet: http://www.ecb.europa.eu 

Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente. 
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